
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SFM FACILITY SRVICIOS 

COMPLEMENTARIOS S.A. 

  

La compañía SFM  FACILITY SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de Agosto de 2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.W.DJC.Q.12.004927 de 20 

de Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 
Y 

2.- CAPITAL: suscrito US$ 10.000,00 Número 

de Acciones 10.000 Valor US$ 1,00; Capital 

Autorizado US$ 20.000,00 . 

3.- OBJETO:Elobjetodelacompañíaes: "REALIZACION 
DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE 

LIMPIEZA” 

Quito, 20 de Septiembre de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
SUBROGANTE 

(101962) 

    
  

£   
REPÚBUCA DEL ECUADOR 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A JORGE FRANCISCO ( GALLEGOS JARA. 
ES No 441-2012, seguido por 

NÁN ROMERO E por los derechos « que representa de la compañía MIDRIO DE SEGU- 

RIDAD SECURIT S.A como gerente general, contra JORGE FRANCISCO GALLEGOS JARA, 

se encuentra lo guiente 

OBJETO DELA d dl Juicio Ej el importe total del 
suma de OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO 45/100 DÓLARES DE LOS Estanos 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 8,581 45), los intereses legales y de mora, fas costas procesales 

enla q 

el articulo 456 del Código de Comercio - 

AUTO INICIAL: Guayaquil, miércoles 22 de agosto del 2012, alas 14h40. 

Guayaquil, miércoles 22 de agosto del 2012, fas 14h40.- VISTOS -Avoco canacinuento de 

la presente causa en mérito de la acción de personal No. 4163-UARH-KZF del 8 de Agosto 

det 2012. La demanda presentada por Vicente Hernán Romera Oñate, por los derechos que 

representa de la Compañía VIDRIO DE SEGURIDAD SECURIT SA, en su calidad de Gerente 

General. En ménto del nombramiento acompañado se legitima su ntesvención dentro de 

  

  

  

      

ausa- Por r reunir los Í rtículos 87 y 1013 Código de Pro- 

di Civil, de cli y completa, rezón pora la adrmte al tra- 

d a 2 de e Y HANLISCO 

GALLEGOS JARA, en el té de tes días p acreedor | dad adeudad.   
de sentencia - Cítese al demandado por la ona en el Diano E Telégrafo de Conformidad 

con el Art. 82 del Código de F 

ha sido imposible determmar el domicilo o residencia: Téngase en cuenta la casilla judicial 
No. 2803 que señala para posteriore; y 

bi defe: 1 

  

  

Rada e 

y Notifíquese. f) AB. OMAR AGUIAR PEREZ, JUEZ TEMPORAL. 
JUEZ CAUSA: AB. OMAR AGUIAR PEREZ, JUEZ TEMPORAL OCTAVO DE LO CIVIL 

DE GUAYAQUIL- 

Particular que pongo en su conocimiento para los tines de ley. previniéndole de la obligación 

que tene de señalar casillero judicial para futuras notificaciones que lo Correspondan y de 
  comparecer a juicio dentro de tos a la tercera y ión de 

este aviso, caso contrario será declarado rebelde.- 

Guayaquil, 31 de agosto de 2012 

Ab. Jorge Alejandro Lindao     

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A SR. JEFFERSON ALEXANDER MANZABA CASTRO 

JULIA VIGEHIATS ID E IAS II Y IPR AS UA 

A BOHORQUEZ GERARDY FRANK MICHEL 
    

  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

ACTOR: DECORTEXTILES CIA LTDA. (BRAVO CAMPOVERDE WALTER REINALDO, Ti de Acreedores N REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL) 279-2012 seguido por el DR VICTOR HUGO CASTO ALALONSA. CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS UNIDAD JUDICIAL No. 3 
DEMANDADO: SA. JEFFERSON ALEXANDER MANZABA CASTRO DEMANDANTE: DR VICTOR HUGO CASTILLO VILLALONGA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
CAUSA No, 2011-0764-1. S, VERBAL SUMARIO DEMANDADO: BOHORQUEZ GERAROY FRANK MICHEL, bn Ól 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO — * con lugar ta formación oo » 
CUANTÍA: $10.000.00 FRANK MICHEL 09 del Códig 0010, A: KARINA JAZMIN MACIAS ESPINOZA. 
Detensor del actor: DR. MANUEL ALDAZ SANCHEZ > A A a E 5 como de LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO N? 1915-2012, se- 

iniciado el 15 DE JUNIO del 2011 las copias certificados confendos por la Secretona del Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Cv y Mar a A senor RONNY ANDRÉS LAJE BASURTO en contra de KARINA JAZMIN MACIAS 
noha . 

PROVIDENCIA, JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. DE PICHINCHA.- Quito, vienes 17 cl > 5 amiemto de ejecución dictado por el señor OA ALA AEÍAS ESPINOZA. 
de 7 Junio del 201, las usa Eno pe - En virtud de la razón de sorteo, avoco conoci A > el emb declara q dentro del 4 h a OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor Juez mediante Sentencia declara disueho el vínculo 
Dn la a y reúne dado, lugar i á d ' RONNY ANDRES LAJE BASURTO con la señora KARINA JAZMIN 

dencia | pl i bal: bi indicación del activo y pi , SUS hb Y MACIAS ESPINOZA. De conformidad a to establecido en el Art 110 numeral 11 del Código Civil 
recaída cítese al demandado SR. JEFFERSON ALEXANDER MANZABA CASTRO: enel quiebra Ab. gi Publiq vigeme. 

lugar indicado para e) efecto, a Guyo objeto el peticionario proporcione copias para la de tos q dad VISTOS: . El dd rteo de 1 cedi di ch la 

elaboración de las boletas de citación. Téngase en cuenta el Casillero Judicial señala- úlense 5 a del fala . es . , debiendo presente fecha, AB. VCTORIA DEL CARMEN TOTOY CEVALLOS, en mu calidad de Juez Titular de la 
do y la calidad en la que comparece el SR. WALTER BRAVO CAMPOVERDE conforme Oficiarss para tal efecto a 1 Inato y de Trabaje Unidad Judicial N.- 3 de Farnilia, Mujer, En fo Principal- Avoco 
lo acredita el documento acompañado. Agréguese al proceso los documentos adjunr- ) 2 Junta de Acteed Prohibase al fallid Dare lugar sm permiso del dela di dl de di de el señor 

tos, Actúen el Dr. Luis Ron Villavicencio y Dr. Jalme Torres como Secretario y Oficial 

Mayor encargados respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Nacionat de la Judicatura mediante Of. No. 226-07-CRH-CNFES de 5 de Marzo del 
2007. Notifíquese. JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, jueves 16 

de Agosto del 2012, las 12h47.- En atención al juramento rendido y de conformidad 

con el Art, 82 del Código de Procedimiento Civil, cítese por la prensa en uno de los 
periódicos de amplia circulación que se edita en esta cuudad de Quito al señor JE- 

FFERSON ALEXANDER MANZABA CASTRO. En virtud de la acción de personal No, 

3074-DP-DPP de 12 de Julio del 2012, actúe el Dr. Jaime Torres Carrera en calidad de 
Secretario por vacaciones del Secretario Titular, Notifíquese. f).- DRA. MARÍA MERCE- 

DES PORTILLA, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoles de la obligación de señalar 

Casillero Judicial en esta ciudad de Quito a fm de recibir posteriores notificaciones 

en la presente causa, 

DR. LUIS RON VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

(101590)     
  

Juzgado Oficiese a la Controlaría General del Estado haciéndole conocer el estado de insolvencia 
del fallido - Conforme al artículo 532 del Código de Procedimiento Cava, el deudor podrá oponerse 
a esta declaratoria pagando la deuda o dimitiendo bienes suficientes - Cítese al accionado en la 

fa ña a 
Cantón Salmas.- Guayaquil, jueves 9 de agosto del 2012, a las 10h36.- Forme parte del proceso el 

RONNY ANDRES LAJE BAZURTO, contra su cónyuge la señora a KARINA JAZMIN MACIAS ESPL 

ZA, y cormpleta, por reunir 
¡ delivi por a dect 
  

que a pesar la diligencias 

e Investigaciones realizados no le fue posible deserminar el dormeito o residencia de la parte de- 
  
  Victor Hugo Castillo 

musmo. Atendiendo la petición que formula este en su escrita de 11 de julio de! 2012 a las 8h39 y 
' Art. 82 del Cód: Pr VD arr 
  

yaquil, a cuy ñ deb 
TRAMME: El trámite está determinado en los artículos 619 y siguientes del Código de Proceder 
miento Civil 

CUANTÍA: indeterminada 

| Art. 82 del CP.C. en concordancia con el meso segundo 

del Art. 119 del Código Cuil en uno de tos Siguientes dianos, El Umverso, El Tológeato, Expreso 

y/o Extra.- Téngase deciara no haber 

Así mismo meniiesta ta accionante que dentro de la Sociedad in no han 

q 
(51 le de ! prof casilla Judicial 5 y 

Que mtes edo Fay g. tidad dd d 

esta Unidad Judtcial.- Hág: 

  

  

  

  

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Jorge Luzarraga Hurtado Juez Vigésimo Octavo de lo Cm y Mercantil gas Ni rien Cítese= NOTIFIQ! Hágase saber- Lo que 
de Guayaquit.- comunico a usted p: d a 

Particular que pongo en su conacimiento para los fines de ley, advirnéndole de la obligación qua dentro del res dicial 
ás d Vi hi 4 
    

l bel la y 
Guayaquil, sepuembre 6 del 2012 

Abg. Mónica Peñafiel! Montero 
SECRETARIA ENCARGADA 

CIVIL Y MERCANTIL DE GUAYAQUIL. 

Sep. 20-21-24 (101595) 

JUEZ DELA CAUSA: AB, VICTORIA TOTOY CEVALLOS, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAME 

LÍA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS.- 

Guayaquil, 13 de septiembre del 2012 

AB.JUAN FAJARDO CHUNG 

SECRETARIO 

Sept. 24, Oct. 5-19 (101983) 

  

  

  

     
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TOUCHE FILMS CREADORES 

AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 

La compañía TOUCHE FILMS CREADORES 
AUDIOVISUALES CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 16 de Agosto de 2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SCJJ.DJC.O. 12.004671 de 06 de 
Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) 

PRODUCCION DE CONTENIDO AUDIOVISUAL, 
SEA ESTE DE FICCION, DOCUMENTAL, 

PUBLICITARIO, INSTITUCIONAL... 

Quito, 06 de Septiembre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa Léon 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS Al 

   

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSULTING KEY 
JOBS S.A. K.J.C. 

La compañía CONSULTING KEY JOBS S.A. K.J.C., se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del cantón GUAYAQUIL, el 10/septiembro/2012, fue apro- 
bada por la Sup lencia de Comp Re- 

solución SC.JJ.DJC,G.12. 0005433, del 14 de septiembre 
del 2012. 

  

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A LA PROMO- 

CIÓN, SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DE PERSONA PARA PERSONAS NATURALES O JU- 
RÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS.- ASESORA- 
MIENTO EN TEMAS EMPRESARIALES, DE RECURSOS 
HUMANOS, COMERCIALES, LEGALES, CONTABLES... 

Guayaquil, 14 de septiembre de 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de , 
A mavor circulación en el domicilio nrincinal de la comnañía     

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN COMPREXPORT S.A. 

La compañia COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE 
EXPORTACIÓN COMPREXPORT S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octa- 

vo del cantón GUAYAQUIL, el 30 de Agosto de 2012, fue 
por la S Superi j ia de C 

Resolución SC.1J.DJC.G.12. 0005550 el 18 de septiembre 

de 2012. 

+- DOMICILIO: Cantón SAMBORONDON, provincia. de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DESARRO- 
LLO Y EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA EN TODAS SUS FA- 
SES, DESDE EL CULTIVO Y EXTRACCIÓN, HASTA LA 
COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO INTERNO Y 
EXTERNO DE PRODUCTOS AGRICOLAS... 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mavor circulación en el domicilio principal de la compañía.  


